RES. 705/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000986, Ent. N° 782/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relativas a la Compra Directa N° 2/2018   para el suministro de material e instrumental odontológico  por un período de 2 años a partir de su adjudicación, prorrogable automática​mente por hasta dos períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno, con vencimiento final el 8.6.2021;
RESULTANDO: 1) que verificadas las publicaciones legales, al acto de apertura realizado con fecha 12.11.2018, se presentaron las firmas: DENTAL CASTRO LTDA., GUNTER SCHAAF S.A., PAOLO DIVITO, PRO3IMPLANT S.A., RAYBELD S.A. y RESIMPEX S.A.;
2) que de acuerdo con el informe técnico del  12.11.2018, las empresas se encuentran inscriptas en el RUPE, en estado activo, considerándose admisibles las ofertas de Gunter Schaaf S.A. y Pro3implant S.A., e inadmisible Resimpex S.A., por no haber acreditado la constitución de garantía de mantenimiento de oferta;
3) que asimismo se otorgó un plazo de 2 días hábiles a  las firmas Paolo Divito, Dental Castro Ltda., y Raybeld S.A., a efectos de subsanar la documentación faltante, de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF;
4) que por nuevo informe técnico de fecha 27.11.2018, se señaló  que las firmas Dental Ltda. y Paola Divito cumplieron con  la Cláusula 3.1 Literal h) del Pliego Particular, no así la firma Raybeld S.A. Al respecto, la Asesoría Económica expresó que las firmas Paola Divito y Raybeld S.A. no presentaron sus ofertas en versión dispuesta por el Comunicado 1, sugiriendo no considerar las mismas;
5) que posteriormente se procedió al análisis económico de las ofertas presentadas;
6) que por Resolución Nº 10 /019 de la UCA de fecha 25.1.2019, se adjudicó la compra directa a las firmas: Dental Castro Ltda.  por $12:832.602, Gunter Schaaf S.A. por $ 46.090,31 y Pro3implant  S.A. por $3:789.289 , de acuerdo con el detalle en los anexos I a III adjuntos, totalizando hasta la suma de $ 16:667.981, al amparo del Numeral 2º, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y Decreto 147/009. Asimismo se estableció en la Resolución que el pago de las obligaciones emergentes del compromiso será efectuado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 3º del Decreto Nº428/002, se realizaron las notificaciones a las firmas adjudicatarias, se realizó la publicación en la página web de la Unidad;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 19 del Decreto Nº 147/009 de 23 de marzo de 2009, faculta excepcionalmente a la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana;
2) que por su parte el Artículo 17 del Decreto 147/09 establece que los gastos realizados por la UCA serán intervenidos a posteriori por el Tribunal de Cuentas o por el Contador Delegado  o Auditor;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda  la intervención del gasto total de $ 16:667.981 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las firmas y por los montos que se describen en el Resultando 3) por el plazo de 2 años, discriminados por Organismos, a saber: Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por $8:621.879, Banco de Previsión Social (BPS) por $ 440.941, Banco de Seguros del Estado (BSE) por $ 503.081, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) por $ 72.400, Ministerio de Defensa Nacional- DNSFFAA por $ 5:607.675, DNAASS por $ 1:046.104 y Universidad de la Republica - Hospital de Clínicas por $ 375.900, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/07

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en los Organismos respectivos;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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